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REPUBLICA DE PANAMA
MINISTERIO DE AMBIENTE

DECRETO EJECUTIVO No. 23

De 29 de W 2017

Que reglamenta el articulo 51 del Texto Unico de la Ley 41 de 1998, General de Ambiente,
correlativo al procedimiento para otorgar concesiones de administracién en dreas protegidas
y se dictan otras disposiciones

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los Articulos 118 y 119 de la Constitucién Politica de la Repiiblica
de Panamd, es un deber del Estado garantizar que la poblacién viva en un ambiente sano y
libre de contaminacién, donde todos tenemos el deber de propiciar un desarrollo social y
econémico que mantenga el equilibrio ecoldgico y evite la destruccién de los ecosistemas,
asegurando un uso y aprovechamiento racional;

Que el Convenio sobre la Diversidad Biol6gica, ratificado mediante la Ley 2 de 1995
establece entre sus objetivos la conservacién de la diversidad bioldgica, la utilizacién
sostenible de sus componentes y la participacién justa y equitativa en los beneficios que se
deriven del uso de la biodiversidad. Ademds reconoce el desarrollo econémico y social y la
erradicacién de la pobreza como prioridades basicas y fundamentales de paises como
Panamd. Asimismo, reconoce que se requieren inversiones considerables para conservar la
diversidad biolégica;

Que las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biolégica aprobaron el Plan Estratégico para
la Diversidad Biol6gica 2011-2020, como un marco de accién para salvaguardar la diversidad
biolGgica y los beneficios que proporciona a las personas, adoptandose 20 metas, conocidas
como ‘Las Metas de Aichi para la diversidad biolégica’, siendo una de éstas conservar la
biodiversidad a través de sistemas de reas protegidas administradas de manera eficaz y
equitativa, con recursos financieros que garanticen su sustentabilidad;

Que el Articulo 1 del Texto Unico de Ia Ley 41 de 1998, General de Ambiente de la Repiiblica
Panam4, establece que la administracién del ambiente es una obligacién del Estado en
concurrencia con la proteccién, conservacién, recuperacién y uso sostenible de los recursos
naturales; el ordenamiento de la gestién ambiental y su integracién a los objetivos sociales y
econdmicos, a efecto de lograr el desarrollo humano sostenible del pais;

Que el Articulo 3 de la supra citada ley, consagra que la Politica Nacional del Ambiente
constituye el conjunto de medidas, estrategias y acciones establecidas por el Estado, que
orientan, condicionan y determinan el comportamiento del sector publico y privado, de los
agentes econémicos y de la poblacién en general, en la conservacién, uso, manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales y del ambiente:

Que el Articulo 1 de la Ley 8 de 2015, establece que el Ministerio de Ambiente es la entidad
rectora en materia de proteccién, conservacién, preservacion, restauracién y uso sostenible
de los recursos naturales, para asegurar el cumplimiento y aplicacién de las leyes, los
reglamentios y la Politica Nacional del Ambiente:

Que el numeral 11 del Articulo 2 de la supra ley, el Ministerio de Ambiente tiene entre sus
atribuciones otorgar los permisos, concesiones y autorizaciones respecto a los recursos
naturales, terrestres e hidrobiolégicos de conformidad con las disposiciones juridicas
aplicables;
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Que el Articulo 51 del Texto Unico de la Ley 41 de 1998, crea el Sistema Nacional de Areas
Protegidas, conformado por todas las reas protegidas legalmente establecidas, o que se
establezcan, por leyes, decretos, resoluciones o acuerdos municipales y delega en el
Ministerio de Ambiente la regulacién de estas dreas, las cuales podrdn ser objeio de
concesiones de administracién y concesiones de servicios, previas consultas puiblicas y de
acuerdo con los estudios técnicos que se adopten;

Que a nivel global ha sido reconocido que el mejor modo de tratar las cuestiones ambientales
es con la participacién de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda
(Declaracién de Rio, Principio 10);

Que la Estrategia Nacional y el Plan de Accién de Biodiversidad de Panama, reconoce la
necesidad de integrar otros sectores mds alld del ambiental para la conservacién de la
diversidad biolégica, siendo uno de estos el secior del turismo sostenible, con énfasis en el
ecoturismo para poner en valor las riquezas de las dreas protegidas, ampliando asf el rol del
sector privado, la sociedad civil y las organizaciones comunitarias;

Que el Decreto Ejecutivo No. 1 de 22 de abril de 2015, establece la iniciativa para el
desarrollo del ecoturismo en las 4reas protegidas de Panami a cargo del Ministerio de
Ambiente y en coordinacién con la Autoridad de Turismo de Panama y el Instituto Nacional
de Cultura;

Con fundamento en lo expuesto, le corresponde al Ministerio de Ambiente, regular el
desarrollo de un sistema de concesiones de administracién en 4reas protegidas, con la
participacién del sector privado y la comunidades locales como un mecanismo para fortalecer
la conservacién en dreas protegidas, incrementar las fuentes de financiamiento para su
manejo y propiciar el desarrollo sostenible de las comunidades aledafias o que habitan en
ellas,

DECRETA:

TITULO 1.
DISPOSICIONES GENERALES

Capitulo I
Objetivo, definiciones, 4mbito de aplicacién
y orientaciones generales

Articulo 1. Este Decreto Ejecutivo establece los principios, normas y procedimientos a los
que se sujetard el régimen de concesiones de administracién en areas pertenecientes al
Sistema Nacional de Areas Protegidas, que administra el Ministerio de Ambiente.

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto, los si guientes términos se entenderan asi:

l. Area protegida: Area geogrifica, terrestre, costera, marina o lacustre, declarada
legalmente, para satisfacer objetivos de conservacién, recreacién, educacién o
investigacién de los recursos naturales y culturales.

2. Concesién de administracién: Contrato mediante el cual se otorga a una persona
natural o juridica la facultad de realizar actividades de manejo, conservacion,
proteccién y desarrollo de un drea protegida, en forma auténoma.

3. Estandares de sostenibilidad turistica: Criterios minimos establecidos por la
Direccién General de Normas y Tecnologia Industrial del Ministerio de Comercio e
Industrias, que obligatoriamente deben aplicarse en el desarrollo turistico a realizar
en dreas protegidas, con el objetivo de garantizar el bienestar ambiental, social y
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econémico, elevando la competitividad de los productos turisticos a nivel nacional e
internacional.

4. Fianza de cumplimiento: Garantia exigida por el Ministerio de Ambiente al
adjudicatario de una concesién de administracién en dreas protegidas, para asegurar
el cumplimiento de los compromisos inherentes a la concesién.

5. Plan de manejo: Herramienta para el drea protegida que establece las politicas,
objetivos, normas, directrices, usos posibles, acciones y estrategias a seguir, definidas
con base en un anilisis técnico-politico de los recursos, categoria de manejo,
potencialidades y problematica, con la participacién de los distintos actores
involucrados que adoptard el Ministerio de Ambiente y donde se concilian la
conservacion y el desarrollo de acuerdo a la capacidad de los recursos.

6. Plan de ejecucién y cronograma de la concesién: Documento que contiene y
describe las actividades que el concesionario programa realizar durante el periodo
que dure la concesién. El plan incluird las actividades, el plan de inversiones, los
recursos técnicos y el periodo de ejecucién.

7. Tasa: Monto pecuniario que debe pagar el titular de una concesién de administracién
en un drea protegida al Ministerio de Ambiente.

8. Tasa fija: Monto del valor determinado pagadero regularmente durante el periodo de
la concesién de administracién en drea protegida.

9. Tasa variable: Tasa establecida con base a un porcentaje de los beneficios
econémicos que fuesen generados producto de una concesién de administracién en
area protegida.

10. Zonificacién: Esquema de ordenamiento territorial dentro de un drea protegida que
determina las actividades permitidas y no permitidas de acuerdo a su funcién
ecoldgica, biol6gica y socioeconémica y la cual debe ser aprobada a través de una
norma por el Ministerio de Ambiente, generalmente a través de un Plan de manejo.

Articulo 3. El Ministerio de Ambiente, a través de la Direccién de Areas Protegidas y Vida
Silvestre, evaluara las necesidades del 4rea protegida, los aspectos socio-econémicos de las
comunidades que la habitan o colindan con ella desde la zona de amortiguamiento y area
contigua a esta zona; la capacidad técnica, operativa, administrativa y financiera del
solicitante para decidir el otorgamiento de un contrato de concesién de administracion. Los
contratos de concesién de administracién podrdn ser:

1. De administracion total del 4rea protegida, mediante el cual el Ministerio de
Ambiente, delegard en un concesionario, la totalidad de las actividades de
conservacion, manejo, proteccién y desarrollo del drea protegida, basado en el
contenido y en concordancia con el Plan de Manejo, Zonificacién u otro
insirumento de gestién vigente.

2. De administracion total de una seccién del irea protegida, mediante el cual,
el Ministerio de Ambiente delegara las mismas responsabilidades expresadas en
el inciso anterior, pero referidas s6lo a una parte del drea protegida, en
concordancia con el Plan de Manejo, Zonificacién u otro instrumento de gestién
vigente.

De administracién parcial del 4rea protegida, mediante el cual, el Ministerio
de Ambiente delegard una parte de las actividades de conservacién, manejo,
proiecci6n y desarrollo del drea protegida, contenidas en el Plan de Manejo,
Zonificaci6n u otro instrumento de gestion.
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Articulo 4. Cualquier persona natural o Juridica puede solicitar una concesién de
administraci6n para realizar actividades de manejo, conservacién, proteccién y desarrollo de
un area protegida, en forma auténoma, en una parte del 4rea protegida o en su totalidad.

Articulo 5. La concesién de administracién en Areas protegidas tendra los siguientes
objetivos:

[u—
.

Contribuir a la conservacién de la biodiversidad.

Mejorar el manejo de las 4reas protegidas.

3. Posicionar las 4reas protegidas como areas importantes para la conservacién y el
desarrollo sostenible.

4. Mejorar el manejo del 4rea para que los impactos de las actividades humanas dentro

del drea protegida disminuyan, se mitiguen o se eliminen.

Contar con aliados para la gestién del 4rea proiegida.

6. Demostrar nuevos modelos de administracién para la conservacién de las 4reas

protegidas.

L

¥,

Articulo 6. Las concesiones de administracién deberdn garantizar los siguientes beneficios:

Asegurar que el desarrollo sea compatible con los objetivos de conservacién del
area protegida.
Fortalecer la efectividad en el manejo del drea protegida.
Conservar la riqueza natural del 4rea protegida.
Generar ingresos adicionales o recursos para el manejo eficiente del 4rea
protegida que seran reinvertidos en su conservacién.
. Apoyar programas sociales o de conservacién que beneficien directamente a las
%‘{_{_{}‘ﬁ:./ comunidades dentro del 4rea protegida o en su zona de amorti guamiento.

) 6. Proveer un servicio de interés ptiblico.

Articulo 7. El otorgamiento de una concesién de administracién no implica la pérdida de
las facultades de control, vigilancia, fiscalizacién y regulacién inherentes al Ministerio de
Ambiente, asi como, las funciones otorgadas por ley relativas a dictar la politica ambiental,
los procesos de planificacién y sus responsabilidades de conservacién, manejo, preservacién,
monitoreo, evaluacién, de las actividades que se desarrollen en las dreas protegidas,
incluyendo la regulacién, proteccién y manejo eficiente de las mismas.

Articulo 8. Las concesiones de administracién podran oiorgarse a peticién de parte
interesada y/o por iniciativa del Ministerio de Ambiente, en virtud de una necesidad
identificada para el drea protegida.

Articulo 9. Las concesiones de administracién no son transferibles a terceros.
Articulo 10. El Ministerio de Ambiente tendr4 las siguientes funciones y responsabilidades:

1. Asegurar la aplicacién del procedimiento para el otorgamiento de concesiones de
administracién en 4reas protegidas.

2. Tramitar; admitir o rechazar; ordenar correcciones; evaluar y otorgar o negar las
concesiones de administracién en dreas proiegidas.

3. Elaborar pliegos de cargos y ejercer el rol de entidad licitante para todas las
actuaciones que conlleven convocar procedimientos de seleccién de contratistas, para
concesiones de administracién en dreas protegidas.

4. Establecer los formatos de los contratos de concesiones.

5. Maniener una expedita y permanente coordinacién entre la Direccién Nacional de
Areas Protegidas y Vida Silvestre y las Direcciones Regionales y los Jefes de las dreas
protegidas en lo referente a las concesiones de administracién, asi como facilitar la
coordinacién entre dichas dependencias y los concesionarios.
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6. Verificar el cumplimiento de los contratos de concesién de administracién y los
instrumentos de gestién ambiental con base en el marco juridico vigente.

7. Verificar el cumplimiento de los estiandares de sostenibilidad turistica en las
concesiones de administracién otorgadas en dreas protegidas, en caso de que aplique.

8. Rescindir contratos de concesién de administracién con base en este Decreto, sin
detrimentio de la responsabilidad ambiental, civil, penal o administrativa a que haya
lugar.

9. Crear un registro sistematizado de solicitudes de concesién de administracién en
areas protegidas, accesible al piiblico en la pagina web del Ministerio de Ambiente.

10. En general, realizar los actos necesarios para el cumplimiento de las funciones que le
asigne la ley.

Articulo 11. El Ministerio de Ambiente no otorgara concesiones de administracién en
general dentro de las dreas protegidas:

1. Sila solicitud no es concordante con lo dispuesto en la norma juridica que crea el drea
proiegida.

2. Si la solicitud no es concordante con lo dispuesto en el plan de manejo, zonificacién
o instrumento de gestién vigente.

3. Si hay evidencias de que se atenta contra la iniegridad ambiental del 4drea; y/o contra
la integridad social de las comunidades deniro del drea protegida.

Articulo 12. Las concesiones de administracién serdn aprobadas y/o negadas por el
Ministerio de Ambiente mediante resolucién ministerial motivada, previo informe técnico de
la Direccién de Areas Protegidas y Vida Silvestre correspondiente.

Capitulo 1I
Requisitos para la solicitud de concesién de administracién

Articulo 13. Los requisitos para presentar la solicitud de concesién de administracién son
los siguienies:

1. Presentar memorial de solicitud dirigido a la Direccién Nacional de Areas
Protegidas y Vida Silvesire del Minisierio de Ambiente.

2. Acompafiar el memorial con la informacién sobre las generales del solicitante, el

tipo de concesién de administracién solicitada y las actividades que abarcaria.

Incluir la localizacién fisica donde se llevari a cabo la concesion de

administracién con base a los requerimientos del Ministerio de Ambiente.

Adjuntar copia de documentos de identidad, y en caso de una persona juridica,

certificado del Registro Puiblico y/o de la autoridad que corresponda.

Poder de representacién y copia de cédula del apoderado.

Constancia del pago de derecho de trdmite (recibo de caja) para solicitud de

concesion de administracion en dreas protegidas.

Paz y salvo del Ministerio de Ambiente si corresponde.

Plan de ejecucién y cronograma de las actividades que serdn realizadas por el

concesionario.

9. Demostrada capacidad y experiencia para cumplir con las actividades propuestas
en el Plan de ejecucién y cronograma de actividades propuesto..

10. En los casos donde se involucren comunidades indigenas, contar con el aval de
las auioridades indigenas, por escrito.

Articulo 14. Dependiendo del tipo de concesién de administracion y/o de la superficie de la
concesién solicitada, el Ministerio de Ambiente podra exigir en el conirato condiciones
adicionales para asegurar el adecuado manejo y proteccién del drea concesionada.

Articule 15. En ningiin caso las concesiones de administracién podrén ser utilizadas como
medio probatorio y/o causal para iniciar proceso de titulacién, ni de reconocimiento de
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derechos reales. Las concesiones de administracién no generan titularidad sobre el drea
protegida.

TITULO I1.
PROCEDIMIENTO DE CONCESIONES DE ADMINISTRACION

Capitulo 1
Procedimiento para la adjudicacién de concesiones de administracién
por solicitud de parte interesada

Articulo 16. El Ministerio de Ambiente podra otorgar en concesién la administracién de un
area protegida que haya sido solicitada por parte interesada, sin necesidad de recurrir a un
procedimiento de seleccién de concesionario cuando no exista concurrencia de otros
interesados o el Ministerio de Ambiente haya previsto un procedimiento para la seleccién de
concesionario.

Articulo 17. La solicitud sera presentada en la Direccién Nacional de Areas Protegidas y
Vida Silvestre.

Articulo 18. La Direccién Nacional de Areas Protegidas y Vida Silvestre tendré un plazo de
cinco (5) dias habiles desde la recepcién de la documentacién para admitir o rechazar la
solicitud y lo notificara a través de una noia informando al solicitante y a la(s) Direccién(es)
Regional(es) correspondiente(s). Si es admitida, la Direccién Nacional de Areas Protegidas
y Vida Silvestre contar4 con un plazo méximo de sesenta (60) dias habiles para otorgar o
negar la concesién de administracién, contados a partir de la notificacién de admisién.

Articulo 19. Dentro de los cinco (5) dias habiles siguientes a la notificacién de la admisién,
la Direccién Regional fijard un edicto con los datos generales de la solicitud de la concesién
que serd colocado en la(s) Alcaldia(s) y Direccién(es) Regional(es) del Ministerio
correspondiente(s), asi como en la pagina web del Ministerio de Ambienie. Dichas
publicaciones se mantendrdn durante el término de diez (10) dias habiles luego de la
publicacién en la pagina web.

Articulo 20. Cualquier persona puede enviar observaciones, aportes y comentarios sobre la
solicitud de concesién, por medio impreso o electrénico, dentro de un plazo de quince (15)
dias hébiles, contados a partir de la publicacién en la pagina web del Ministerio de Ambiente.

Articulo 21. Al concluir el periodo de recepcién de comentarios establecido en el articulo
que antecede, la unidad de Areas Proiegidas de la Direccién Regional, en conjunto con la
Direccién Nacional de Areas Protegidas y Vida Silvestre, realizaran una evaluacién técnica
y efectuard un consulta piblica obligatoria con las comunidades circunvecinas al area
protegida, incluyendo una inspeccién de campo, a fin de determinar si procede o no otorgar
la concesién solicitada.

Articulo 22. El Ministerio de Ambiente emitird una Resolucién de aprobacioén o rechazo de
la solicitud. En el caso de que la solicitud sea aprobada, se procedera a la elaboracién,
suscripcion y refrendo del contrato de concesién de administracién.

Capitulo 11
Procedimiento para la adjudicacién de concesiones de administracién
por seleccién de concesionario

Articulo 23. Cuando se realice un procedimiento de seleccién de concesionario para otorgar
concesiones de administracién, éste se realizard conforme al procedimiento establecido en
este Decreto Ejecutivo y con caricter supletorio se aplicard 1a Ley 38 del 2000 y de la Ley
22 de 2006, Texto Unico.
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Articulo 24. Los procedimientos de seleccién de concesionario para otorgar concesiones de
administracién serdn concursos competitivos y publicos, e iniciardn con un aviso de
convocatoria que invitard a la presentaci6n de propuestas. El aviso de convocatoria y pliegos
de cargos se publicardn en la pagina web del Ministerio de Ambiente, al menos treinta (30)
dias habiles previo a la fecha del acto de recepcién de propuestas.

Articulo 25. Los pliegos de cargos deben proveer los requisitos minimos para una concesién
de administracién, que incluirn, pero no estar4n limitados a los siguientes elementos:

1. Las actividades que el concesionario estaria autorizado a proveer.

2. Las medidas ambientales minimas que el concesionario debe implementar para
asegurar la proteccién, conservacién y preservacién de los recursos del Area
protegida.

3. Una descripci6n de las facilidades y servicios que el Ministerio de Ambiente pueda
proveer bajo los términos de una concesi6n, incluidos accesos publicos, instalaciones
y/o edificaciones, de ser aplicable.

4. Los criterios de ponderaci6n y el puntaje que se asignard a cada uno, asi como factores
de importancia que deban contemplarse en el proceso de seleccién.

5. La fecha, hora y sitio de la reuni6n previa y de homologacién, en su caso.

La fecha, hora y sitio de recepcién de propuestas.

Cualquier otro requisito minimo que el contrato de concesién deba especificar, a

juicio del Ministerio de Ambiente.

e

Articulo 26. En el caso de modificaciones. al pliego de cargos, deberan ser publicadas al
menos cinco (5) dias habiles previos a la fecha de recepcion de propuestas.

Articulo 27. Posterior a la recepcién de propuestas, el Ministerio de Ambiente tendrd tres
(3) dias hébiles para designar una comisién evaluadora conformada por profesionales con
conocimientos y experiencia relevanies para analizar y calificar las propuestas, sobre una
base objetiva y sin discriminacién, con sujecién al pliego de cargos. Los miembros de la
comisién evaluadora no podran tener ningtin tipo de intereses vinculados a la adjudicacién
del contrato de concesién.

Articulo 28. Los criterios de ponderacién especificos para la evaluacién de las propuestas
seran estipulados con detalle en el pliego de cargos para cada licitacién. Sin embargo, todas
las evaluaciones de propuestas deberdn basarse en los siguientes criterios de ponderacidn
generales:

1. La contribucién de la propuesta a los objetivos de proteger, conservar y preservar
los recursos del édrea protegida.

2. La provisién de una concesién necesaria y apropiada que ofrece beneficios en
plazos razonables e incluye y beneficia directamente a comunidades locales.

3. Lacapacidad técnica del proponente de acuerdo al servicio objeto de la concesién.

4. La capacidad financiera del proponente para desarrollar su propuesta.

5. La retribucién econémica o pago en especie ofertada al Ministerio de Ambiente.
Sin embargo, la consideracién de esie componente estara siempre subordinado a
los objetivos de proteccién, conservacion y preservacion.

Articulo 29. La comisi6n evaluadora aplicar4 los criterios de ponderacion y evaluara a cada
propuesta bajo cada criterio, manifestdndolo asi en una Justificacién narrativa. Se asignara
un puntaje que refleje los méritos determinados de cada propuesta para cada criterio de
ponderacién y en comparacién con otras propuestas recibidas. En el caso de que la comisién
evaluadora requiera aclaraciones sobre las propuestas presentadas, podra solicitarlo a los
proponentes.

Articulo 30. La comisién evaluadora tendra hasta diez (10) dias hdbiles para rendir el
informe en el que se evaldan y califican todas las propuestas y se elige aquella con el mayor
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puntaje, que serd la adjudicataria del contrato de concesién de administracién. Para adjudicar
la concesién el puntaje no podri ser inferior al setenta por ciento (70%). El informe se
publicara en la pagina web del Ministerio de Ambiente.

Articulo 31. Transcurrido el plazo descrito en el articulo que antecede, el Ministerio de
Ambiente procederd, mediante resolucién motivada, a adjudicar el acto publico al oferente
que haya obtenido el mayor puntaje de acuerdo con la metodologia de ponderacién descrita
en el pliego de cargos, o a declararlo desierto, si todos los proponentes incumplen con los
requisitos obligatorios del pliego de cargos.

Articulo 32. En los casos en que se presente un solo proponente y €ste cumple con los
requisitos y las exigencias obligatorios del pliego de cargos, la recomendacién de la
adjudicacién podra recaer en €l, siempre que el total de puntos obtenidos en su ponderacién
no sea inferior al setenta por ciento (70%) del total de punios.

TITULO Iil. ’
DEL CONTRATO DE CONCESION DE ADMINISTRACION

Capitulo I
De los plazos del contrato

Articulo 33. Los contratos de concesiones de administracién serdn otorgados por un p
maximo de veinte (20) afios, prorrogables por un i€rmino menor o igual al concedido
inicialmente.
Capitulo 11
Del contrato de concesién de administracién

Articulo 34. Requisitos para la firma del conirato de concesién:

1. En los casos en que el contrato de concesién de administracién cuyo monto sea

superior a treinta mil balboas (B/.30,000.00) se requerira fianza de cumplimiento no

menor del diez por ciento (10%) al monto del contrato.

Estados financieros auditados por persona id6nea.

Seguros, de acuerdo al servicio o servicios otorgados en concesi6n y al drea protegida

donde se ubica la concesién.

Plan de ejecucién con cronograma de la concesion.

Paz y salvo del Ministerio de Ambiente.

Paz y salvo de la Caja de Seguro Social.

Paz y salvo de la Direccién General de Ingresos.

Paz y salvo municipal.

En caso de que no se requiera estudio de impacto ambiental, se deberd presentar y

aplicar un plan de buenas practicas ambieniales y sociales.

10. Cualquier otro documento que, a juicio del Ministerio de Ambiente, sea requerido
segun la naturaleza de la concesién.

w2
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Articulo 35. Las causales para la disolucién del contrato de concesion de administracién,
ademds de las que se tenga por conveniente pactar en el contrato de concesién, son las
siguientes:

1. Por incumplimiento del concesionario en cualesquiera de las obligaciones emanadas
del contrato de concesién.

2. Por incumplimiento de las normas ambientales vigentes.

3. Por incumplimiento de los estdndares de sostenibilidad turistica en dreas protegidas,
en caso de que apliquen.

4. Por razones de interés piiblico invocadas por el Ministerio de Ambiente, debidamente
sustentadas en informe técnico.

5. Por mutuo acuerdo de las partes contratantes, estableciéndose un plazo no menor a
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treinta (30) dias habiles para el cierre de la concesién, oficializada mediante
resolucién.

6. En el caso de empresas privadas, por quiebra o concurso de acreedores del
concesionario, o por encontrarse en estado de suspension o retraso en el pago por mas
de cuairo meses, sin que se haya producido la declaratoria de quiebra correspondiente.

7. La disolucién del concesionario o de alguna de las sociedades que integren un
€onsorcio o asociacién accidental.

8. No inicio de la actividad objeto de la concesién dentro de los dos afios siguientes a la
entrada en vigencia del Contrato de Concesién.

Articulo 36. El plazo de una concesién de administracién podra ser prorrogado por un
término menor o igual al otorgado anteriormente, en los casos que el Ministerio de Ambiente
lo considere conveniente, y siempre que se cumpla con las siguientes condiciones:

L. Que el concesionario haya cumplido el contrato suscrito.

2. Que el concesionario haya cumplido con la Ley, los reglamentos, el plan de ejecucion
y cronograma de la concesién, asi como cualquier norma de proteccidn del drea que
fuera acordada con el concesionario.

3. Que el concesionario se encuenire a paz y salvo con el Ministerio de Ambiente.

4. Que el Ministerio de Ambiente no invoque perjuicio al drea protegida derivada de la
concesion.

Articulo 37. La solicitud de prérroga de un contrato de concesién deber4 realizarse al menos
seis (6) meses antes de la terminacidn del contrato.

Capitule II1
De las formas de pago

Articulo 38. El Ministerio de Ambiente podra establecer como forma de pago, tasas fijas,
tasas variables o una combinacién de las dos modalidades. La modalidad y cuantia serd
estipulada en el contrato de concesién de administracién, en consideracién al valor que
tengan los privilegios otorgados.

Articulo 39. En caso de que se advierta incumplimiento de los planes de ejecucién o un
retraso en el pago superior a seis (6) meses a la fecha establecida en el contrato, el Ministerio
de Ambiente podr4 rescindir el contrato de concesién.

Articulo 40. Los ingresos por concepto de tasas fijas o variables, asi como cualquier otro
tipo de ingreso o tarifa que el concesionario deba consignar al Ministerio de Ambiente seran
depositados en el Fondo de Vida Silvesire.

Capitulo IV
Monitoreo, control y supervisién

Articulo 41. El Ministerio de Ambiente supervisara el cumplimiento de los contratos de
concesién de administracién mediante auditorias técnicas, ambientales y financieras,
incluyendo verificaciones en el campo. Igualmente, verificard el cumplimiento de
instrumentos de gestién ambiental aplicables, segiin corresponda.

Articulo 42. La Direccién de Areas Protegidas y Vida Silvesire, a través de las Direcciones
Regionales, implementar4 planes de supervisién, control y fiscalizacién en conjunto con
otras Direcciones o autoridades competentes segun el alcance de la concesi

TiTULO IV
DISPOSICIONES FINALES
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Articulo 43. Este Decreto Ejecutivo deroga la Resolucién AG-366-2005 de 12 de julio de
2005.

Articulo 44. (Transitorio). Este Decreto Ejecutivo no sera aplicable a las concesiones de
administracién vigentes a la fecha de su promulgacién; las prérrogas o renovaciones de las
concesiones de administracién deberan cumplir con las disposiciones de esta norma.
Articulo 45. Este Decreto Ejecutivo empezara a regir a partir de su promulgacién.
FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitucién Politica de la Republica, Texto Unico de
la Ley 41 del 1 de julio de 1998 y Ley 8 de 25 de marzo de 2015.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en ciudad de Panam4, a los\‘:;nubcjno(a‘é) dias del mes de W\W\’rf’ de dos mil diecisiete
(2017).

(]&'

JUAN CARLOS VARELA RODRIGUEZ
Presidente de la Repiiblica
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